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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría (Gabinete Téc-
nico), sobre solicitud de sucesión en el título
de Marqués de Campo Real.

Don Juan Manuel Upton Ivison ha solicitado la
sucesión en el título de Marqués de Campo Real,
vacante por fallecimiento de su madre, doña Isabel
Ivison Zurita, lo que se anuncia por el plazo de
treinta días, contados a partir de la publicación de
este edicto, a los efectos del artículo 6.o del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción
dada por el 222/1988, de 11 de marzo, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
con derecho al referido título.

Madrid, 14 de junio de 2004.—El Consejero Téc-
nico, Antonio Luque García.—36.098.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Anuncio de la Dirección General de Tributos
relativo a la citación para ser notificado por
comparecencia de la Resolución relativa al
expediente de revisión presentado por
«D. Rafael Morales López».

Intentada por dos veces la notificación al inte-
resado del Acuerdo de la Dirección General de Tri-
butos que se relaciona a continuación, no ha sido
posible por causas no imputables a la Administra-
ción. Por ello, se requiere su comparecencia para
efectuar dicha notificación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o su representante debe-
rá personarse en la Subdirección General de Tri-
butos de la Dirección General de Tributos del Minis-
terio de Hacienda, sita en la Calle de Alcalá, n.o 5,
de Madrid, planta 4.a, en el horario comprendido
entre las nueve y las catorce horas, de lunes a viernes,
en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

De no comparecer en el plazo señalado, la noti-
ficación surtirá todos sus efectos legales desde el
día siguiente al vencimiento del mismo.

Para cualquier consulta sobre esta citación puede
contactar con el teléfono 91 595 87 02.

Descripción del acto del procedimiento a notificar

Resolución de la Dirección General de Tributos
relativa a la revisión de la liquidación practicada
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana,
por el concepto Canon de Regulación y Tarifa de
Utilización de Aguas de los ejercicios 1990 y 1991.

DNI: 30.045.515. Contribuyente: Rafael Morales
López.

Madrid, 2 de julio de 2004.—El Director general
de Tributos, José Manuel de Bunes Ibarra.—&36.088.

Anuncio de la Dirección General de Tributos
relativo a la citación para ser notificado por
comparecencia de la Resolución relativa al
expediente de revisión presentado por
«D. Alonso Alvarez de Toledo y Cabeza de
Vaca».

Intentada por dos veces la notificación al inte-
resado del Acuerdo de la Dirección General de Tri-
butos que se relaciona a continuación, no ha sido
posible por causas no imputables a la Administra-
ción. Por ello, se requiere su comparecencia para
efectuar dicha notificación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o su representante debe-
rá personarse en la Subdirección General de Tri-
butos de la Dirección General de Tributos del Minis-
terio de Hacienda, sita en la Calle de Alcalá, n.o 5,
de Madrid, planta 4.a, en el horario comprendido
entre las nueve y las catorce horas, de lunes a viernes,
en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

De no comparecer en el plazo señalado, la noti-
ficación surtirá todos sus efectos legales desde el
día siguiente al vencimiento del mismo.

Para cualquier consulta sobre esta citación puede
contactar con el teléfono 91 595 87 02.

Descripción del acto del procedimiento a notificar

Resolución de la Dirección General de Tributos
relativa a la revisión de la liquidación practicada
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana,
por el concepto Canon de Regulación y Tarifa de
Utilización de Aguas de los ejercicios 1990 y 1991.

DNI: 346.624. Contribuyente: Alonso Álvarez de
Toledo y Cabeza de Vaca.

Madrid, 2 de julio de 2004.—El Director general
de Tributos, José Manuel de Bunes Ibarra.—&36.089.

Anuncio de la Dirección General de Tributos
relativo a la citación para ser notificada por
comparecencia de la Resolución relativa al
expediente de revisión presentado por «D.a
Manuela Gómez Fernández».

Intentada por dos veces la notificación a la inte-
resada del Acuerdo de la Dirección General de Tri-
butos que se relaciona a continuación, no ha sido
posible por causas no imputables a la Administra-
ción. Por ello, se requiere su comparecencia para
efectuar dicha notificación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, la interesada o su representante debe-
rá personarse en la Subdirección General de Tri-
butos de la Dirección General de Tributos del Minis-
terio de Hacienda, sita en la Calle de Alcalá, n.o 5,
de Madrid, planta 4.a, en el horario comprendido
entre las nueve y las catorce horas, de lunes a viernes,
en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

De no comparecer en el plazo señalado, la noti-
ficación surtirá todos sus efectos legales desde el
día siguiente al vencimiento del mismo.

Para cualquier consulta sobre esta citación puede
contactar con el teléfono 91 595 87 02.

Descripción del acto del procedimiento a notificar

Resolución de la Dirección General de Tributos
relativa a la revisión de la liquidación practicada
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana,
por el concepto Canon de Regulación y Tarifa de
Utilización de Aguas del ejercicio 1991.

DNI: 8.424.391. Contribuyente: «D.a Manuela
Gómez Fernández».

Madrid, 2 de julio de 2004.—El Director General
de Tributos, José Manuel de Bunes Ibarra.—36.090.

Anuncio de la Dirección General de Tributos
relativo a la citación para ser notificado por
comparecencia de la Resolución relativa al
expediente de revisión presentado por
«D. Antonio Báez Sánchez».

Intentada por dos veces la notificación al inte-
resado del Acuerdo de la Dirección General de Tri-
butos que se relaciona a continuación, no ha sido
posible por causas no imputables a la Administra-
ción. Por ello, se requiere su comparecencia para
efectuar dicha notificación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o su representante debe-
rá personarse en la Subdirección General de Tri-
butos de la Dirección General de Tributos del Minis-
terio de Hacienda, sita en la Calle de Alcalá, n.o 5,
de Madrid, planta 4.a, en el horario comprendido
entre las nueve y las catorce horas, de lunes a viernes,
en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

De no comparecer en el plazo señalado, la noti-
ficación surtirá todos sus efectos legales desde el
día siguiente al vencimiento del mismo.

Para cualquier consulta sobre esta citación puede
contactar con el teléfono 91 595 87 02.

Descripción del acto del procedimiento a notificar

Resolución de la Dirección General de Tributos
relativa a la revisión de la liquidación practicada
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana,
por el concepto Canon de Regulación y Tarifa de
Utilización de Aguas de los ejercicios 1991 y 1992.

DNI: 8.722.790-V. Contribuyente: «D. Antonio
Báez Sánchez».

Madrid, 2 de julio de 2004.—El Director General
de Tributos, José Manuel de Bunes Ibarra.—36.091.

Anuncio de la Dirección General de Tributos
relativo a la citación para ser notificada por
comparecencia de la Resolución relativa al
expediente de revisión presentado por «D.a
María Paz Cabeza Vaca».

Intentada por dos veces la notificación a la inte-
resada del Acuerdo de la Dirección General de Tri-
butos que se relaciona a continuación, no ha sido
posible por causas no imputables a la Administra-
ción. Por ello, se requiere su comparecencia para


